
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  SUBSECCIÓN  “D” 

 

 

 

FIJACIÓN TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

EXPEDIENTE N°: 25000234200020220005700 

DEMANDANTE:    MANUEL SANMIGUEL BUENAVENTURA 

DEMANDADO:   CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

MAGISTRADO:   CERVELEON PADILLA LINARES 

 

 

Hoy MIERCOLES, 12 de octubre de 2022, el Oficial Mayor de la 

Subsección “D”, deja constancia que se fija en la página web de la Rama 

Judicial, el escrito de excepciones contenido en la contestación de 

demanda presentada por el apoderado de la entidad demandada  CAJA 

DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES visible en el link que se 

encuentra a continuación, en consecuencia se fija por el término de un 

(1) día, así mismo, vencido el día de fijación, se mantendrá en la 

Secretaría de la Subsección “D”, a disposición de la parte contraria, por 

el término de tres (03) días. 

 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000

202200057002500023 

 

 

 

Lo anterior en virtud del art. 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.  

 

 

 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000202200057002500023
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000202200057002500023
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No. 212                                                                                                                ID. EKOGUI 2345341 

                                                                                      

                                                  

 

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA SUBSECCION D 

M. P. Dr. CERVELEON PADILLA LINARES 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

procjudadm144@procuraduria.gov.co  

jricardo.suarez@asesoreslegales.com.co  

Bogotá 

 

 

ASUNTO:   CONTESTACION DEMANDA Y PROPOSICION EXCEPCIONES 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 25000234200020220005700 

DEMANDANTE: MANUEL SANMIGUEL BUENAVENTURA 

DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 

 

LUIS EDMUNDO MEDINA MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No 19.061.200 

expedida en Bogotá, Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 16447 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de la CAJA 

DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES CREMIL, de conformidad con el poder a mí 

conferido por el señor LEONARDO PINTO MORALES identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79.263.583 expedida en Bogotá, con domicilio en la misma ciudad y quien recibe 

notificaciones en el Edificio Bachué, Carrera 10 No. 27-27 Oficina 214; correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co, en su calidad de Director y Representante Legal de la 

entidad demandada me permito CONTESTAR LA DEMANDA Y PROPONER EXCEPCIONES, la 

cual está enfocada en resolver los siguientes: 

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
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I. PROBLEMAS JURIDICOS 

 

1. ¿La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares esta obligada a reconocer y pagar las sumas 

descritas en el mandamiento de pago librado en su contra y a favor de la parte actora? 

 

En este orden de ideas, se expondrán los sucesos que le constan a la entidad en el acápite de 

antecedentes; posteriormente se hará el pronunciamiento frente a los hechos y 

pretensiones mencionados en la demanda; para terminar con la exposición de los 

fundamentos de la defensa que dan respuesta al problema o problemas jurídicos 

planteados.   

 

II. ANTECEDENTES  

 

1. Al Mayor General del Ejército Nacional Sr. MANUEL SANMIGUEL BUENAVENTURA le 

fue reconocida asignación de retiro mediante resolución No. 384 de marzo 18 de 

1994. 

 

2. Mediante escrito radicado en esta Entidad, con el No. 44147 del 29 de junio de 2007, 

el militar solicitó el reajuste de su asignación de retiro, con base en el índice de 

Precios al Consumidor, petición que fue negada a través del oficio No 34821 del 22 

de septiembre de 2007. 

 

3. El MG tramitó proceso por el medio de acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho No. 11001333102020070059700, en el cual en fallo de segunda instancia el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN 

D profirió fallo en julio 2 de 2009, conf i rmand o la  sen ten c ia  d e p r imera 

in st an cia ,  la  cu al  ord en ó ,  ent re  ot ros :   

 

“. . … TERCERO: Como consecuencia de la anterior declaración de nulidad y a título de 

restablecimiento del derecho, se ordena a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, 

revisar, reliquidar y pagar al señor Mayor General ®MANUEL SANMIGUEL 

BUENAVENTURA, . . . , las diferencias que resulten entre los incrementos realizados a 

su asignación de retiro y el incremento ordenado anualmente según el índice de 
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precios al consumidor del año inmediatamente anterior, de conformidad con el 

artículo 14 de la ley 100 de 1993, por el periodo comprendido entre el 29 de Junio y el 

31 de diciembre de 2003 y por el año 2004, por prescripción cuatrienal, según los 

lineamientos expuestos en la parte motiva de este proveído. .”.  

 

4. Cremil dio cumplimiento a dicha sentencia a través de la resolución No. 3554 del 

02 de diciembre de 2009, en los términos del Artículo 178 del Código Contencioso 

Administrativo, y la liquidación de intereses conforme a lo establecido en el artículo 

177 del C CA, sobre las sumas liquidas reconocidas, realizando pago por valor de 

$8’971.345,oo m/l. 

 

5. Ahora bien, en la Procuraduría Ciento Cuarenta y Siete (147) Judicial II Para Asuntos 

Administrativos se surtió diligencia de conciliación prejudicial en la cual el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN D, en 05 

de marzo de 2020 profirió auto de control de legalidad aprobando el acuerdo 

conciliatorio a que llegaron las partes, en los siguientes términos:  

 

       “. . .  1. Aprúebase el acuerdo conciliatorio extrajudicial de carácter laboral contendido 

en el Acta de 30 de enero de 2020, suscrita entre Manuel Sanmiguel Buenaventura y la 

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - Cremil, celebrado ante la Procuraduría Ciento 

Cuarenta y Siete (147) Judicial II Para Asuntos Administrativos, para el reajuste y pago 

de su asignación de retiro por concepto de IPC en la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y 

TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 

($363’152.205,oo) corresponde  al reajuste  por concepto de IPC por el período 

comprendido entre el 01 de enero de 1997 y el 31 de diciembre de 2002 con 

pago de capital o diferencias liquidadas desde el 19 de diciembre de 2012 hasta el 30 

de enero de 2020….” 

 

Al momento de efectuar el pago del acuerdo conciliatorio, Cremil modificó la liquidación y 

aplicó la limitante o barrera de los veinticinco (25) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes en la asignación del oficial, dando como resultado que el pago debía 

realizarse por la suma de DOSCIENTOS SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($206.182.792.00), tal como consta en el 

memorando de liquidación No. 211-214 del 14 de mayo de 2021, radicado 

internamente con el N° 88286 de la misma fecha. 
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III. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Al Hecho 1: Es cierto, según el tenor literal del auto aprobatorio proferido por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca.  

 

Al Hecho 2: No es cierto como está redactado. Al momento de efectuar el pago del acuerdo 

conciliatorio, Cremil modificó la liquidación y aplicó la limitante o barrera de los veinticinco 

(25) salarios mínimos mensuales legales vigentes en la asignación del oficial, dando como 

resultado que el pago debía realizarse por la suma de DOSCIENTOS SEIS MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($206.182.792.00), tal como 

consta en el memorando de liquidación No. 211-214 del 14 de mayo de 2021, radicado 

internamente con el No. 88286 de la misma fecha.  

 

Esto en aplicación de la diversa normativa y jurisprudencia emitida al respecto, como son: 

parágrafo 1° del artículo 48 de la Constitución Política (adicionado por el artículo 1° del acto 

legislativo 01 del 22 de julio de 2005) y las sentencias  C-258 de 2013, T892 de 2013, T-320 

de 2015,  SU-210 de 2017 proferidas por  la Honorable Corte Constitucional, así como la 

sentencia proferida el 13 de julio de 2017 por el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Consejera ponente: Rocío Araujo; radicación 

número: 11001-03-15-000-2014-01419-01(AC), establecen claramente que a partir del 31 de 

julio de 2010, no podrán causarse pensiones superiores a veinticinco (25) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, con cargo a recursos de naturaleza pública, lo cual incluye a los 

regímenes especiales. 

 

Al Hecho 3: No es cierto.  

 

Al Hecho 4: No es cierto. 

 

Al Hecho 5: Es una afirmación del apoderado actor tendiente a reforzar sus pretensiones. 

 

Al Hecho 6: Es una afirmación del apoderado actor tendiente a reforzar sus pretensiones. 

 

Al Hecho 7: Es una afirmación del apoderado actor tendiente a reforzar sus pretensiones. 

 

Al Hecho 8: No es cierto. 
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Al Hecho 9: Me referiré a ello en el capítulo de excepciones.  

 

Al Hecho 10: Es una afirmación del apoderado actor tendiente a reforzar sus pretensiones. 

 

 

IV. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

01.- Me opongo, a que se CONDENE a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 

CREMIL, al pago de suma alguna por concepto de resultante de la diferencia entre los 

valores pagados por concepto de IPC, toda vez que mi representada no adeuda sumas de 

dinero por este concepto. 

 

02.- Me opongo, a que se condene a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 

CREMIL, al pago de intereses moratorios a favor del demandante, toda vez que, estos se 

predican cuando haya un retardo injustificado en el pago. 

 

03.- Me opongo al pago de suma alguna por concepto de reajuste de la mesada pensional 

del ejecutante, toda vez que esta se viene pagando en el tope máximo a que tiene derecho 

en militar conforme a la normativa. 

 

04.- Me opongo, a la condena en costas y agencias en derecho, toda vez que, el artículo 188 

del C.P.A.C.A. y el núm. 8 del artículo 365 del C.G.P; establece que solo habrá lugar a costas 

cuando en el expediente aparezcan causas para hacerlo, y en la medida de su comprobación. 

 

 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

EXCEPCIÓN PRIMERA: PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION COBRADA  

 

A fin de determinar la línea de defensa en el presente caso, se solicitó al Grupo de 

Sentencias y Liquidaciones de CREMIL, revisar las actuaciones surtidas hasta la fecha 

encontrándose lo siguiente:  

 

“El acuerdo conciliatorio celebrado con el señor Mayor General (RA) del Ejército MANUEL 
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SANMIGUEL BUENAVENTURA, aprobado por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN D mediante auto del 05 de marzo de 

2020, corresponde al reajuste por concepto de IPC por el período comprendido entre el 01 

de enero de 1997 y el 31 de diciembre de 2002 con pago de capital o diferencias 

liquidadas desde el 19 de diciembre de 2012 y hasta el 30 de enero de 2020, tal como 

consta en el memorando de liquidación N° 211- 025 del 30 de enero de 2020. 

 

En virtud de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 48 de la Constitución Política de 

Colombia (adicionado por el artículo 1° del acto legislativo 01 del 22 de julio de 2005) y las 

sentencias C-258 de 2013, T892 de 2013, T-320 de 2015, SU-210 de 2017 proferidas por la 

Honorable Corte Constitucional, así como la sentencia proferida el 13 de julio de 2017 por 

el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, el 

personal de liquidadores del Grupo de Sentencias y Liquidaciones, para dar cumplimiento al 

auto que ordenó el reajuste con base en el IPC, procedió a aplicar el tope de los veinticinco 

(25) salarios mínimos mensuales legales vigentes en la asignación de retiro del señor 

Mayor General (RA) del Ejército MANUEL SANMIGUEL BUENAVENTURA, obteniéndose así 

una nueva asignación de retiro en la suma de  VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS 

TRECE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE ($22.713.150.00) para el año 2021. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el valor inicialmente aprobado en la suma de TRECIENTOS 

SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 

M/CTE ($363.152.205) se modificó al aplicar la limitante o barrera de los veinticinco (25) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes en la asignación de retiro del señor Mayor 

General (RA) del Ejército MANUEL SANMIGUEL BUENAVENTURA, pues con su aplicación se 

obtiene que el valor a pagar por concepto del referido reajuste correspondió a DOSCIENTOS 

SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE 

($206.182.792). 

 

Ante lo ordenado en la resolución No. 7388 del 19 de mayo de 2021 el señor Mayor General 

(RA) del Ejército MANUEL SANMIGUEL BUENAVENTURA procedió a promover proceso 

ejecutivo que cursa en el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION 

SEGUNDA – SUBSECCION “D” radicado con el No. 25000234200020220005700.
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Por lo expuesto, mediante auto de fecha 29 de julio de 2022 corregido mediante auto 

del 19 de agosto de 2022 el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – 

SECCION SEGUNDA – SUBSECCION “D”, libró mandamiento de pago en los siguientes 

términos: 

 

 
 

Cabe resaltar que en la parte motiva del auto en mención el 

Tribunal considero lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

Igualmente 

dispuso: 

 

 

 

 

 

 

Conforme a lo anterior, se efectuó una liquidación para aprobación del Comité de 

Conciliación Institucional y posterior propuesta conciliatoria al ejecutante, con la salvedad 
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que los dineros serán consignados al despacho de conocimiento mediante la constitución 

de un depósito judicial, en los siguientes términos:  

 
 

INTERESES CREMIL 

LAPSO DIAS INT. DTF INT. NOMINAL VR.CAPITAL VR. INTERESES 

4/08/2021 31/08/2021 28 1,99% 0,020 $   156.969.413 $            237.338 

1/09/2021 30/09/2021 30 2,05% 0,020 $   156.969.413 $            261.773 

1/10/2021 31/10/2021 31 2,22% 0,022 $   156.969.413 $            292.763 

1/11/2021 30/11/2021 30 2,65% 0,026 $   156.969.413 $            337.506 

1/12/2021 31/12/2021 31 3,08% 0,030 $   156.969.413 $            404.482 

1/01/2022 31/01/2022 31 3,47% 0,034 $   156.969.413 $            454.743 

1/02/2022 28/02/2022 28 4,31% 0,042 $   156.969.413 $            508.151 

1/03/2022 31/03/2022 31 4,97% 0,049 $   156.969.413 $            646.718 

1/04/2022 30/04/2022 30 5,97% 0,058 $   156.969.413 $            748.164 

1/05/2022 31/05/2022 31 7,04% 0,068 $   156.969.413 $            907.085 

1/06/2022 30/06/2022 30 7,72% 0,074 $   156.969.413 $            959.492 

1/07/2022 31/07/2022 31 9,30% 0,089 $   156.969.413 $        1.185.717 

1/08/2022 31/08/2022 31 10,57% 0,100 $   156.969.413 $        1.339.697 

1/09/2022 12/09/2022 12 10,57% 0,100 $   156.969.413 $            518.593 

TOTAL INTERESES CREMIL  A LA TASA DTF $           8.802.222 

 

Los valores del mandamiento actualizados por el Grupo de Sentencias y Liquidaciones que 

se propone conciliar son: 

 

VALOR CAPITAL CONCILIADO: $  363’152.205,oo 

CAPITAL PAGADO mediante Resolución No. 7388 del 19 de mayo de 

2021 

  

2021 

  $   206’182.792,oo   

CAPITAL INSOLUTO MANDAMIENTO DE PAGO 

 

  $   156’969.413,oo   

MAS INTERESES A LA TASA DEL DTF $   8’802.222,oo 

TOTAL $165’771.635,oo 

 

 

Por lo anterior, le solicito señor Magistrado, poner en conocimiento de la parte actora la 

propuesta conciliatoria que mediante esta contestación se presenta, a fin de atender la 

orden perentoria impartida por su despacho en el mandamiento de pago. 
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VI. PRUEBAS 

 

Sírvase tener como tales las obrantes en el proceso y las que se allegan a través de este 

escrito:  

 

A. DOCUMENTALES 

 

1. El poder otorgado a mi favor, obrante en el proceso, 

2. Expediente administrativo del militar.  

 

Solicito respetuosamente al Despacho tener como pruebas los antecedentes 

administrativos que dieron origen al Reconocimiento de la Asignación de Retiro del 

militar, así como las normas de carácter especial que rigen a la población de las Fuerzas 

Militares, como lo es el Decreto 4433 de 2004. 

 

 

B. EXPERTICIO TECNICO EN LIQUIDACION 

 

Solicito decretar la siguiente prueba a efectos de corroborar la liquidación realizada por 

CREMIL, para dar cumplimiento a la sentencia que conforma el título ejecutivo de este 

proceso así: 

 

Fijar fecha y hora para efectos de que un profesional en contaduría o versado en 

liquidaciones de Cremil de acuerdo y a su experiencia y de conformidad con los ordenado 

en la providencia tantas veces enunciada corrobore matemáticamente el cumplimiento al 

fallo aquí cuestionado mediante este proceso ejecutivo. 

 

Así mismo, me permito indicarle al Despacho de la manera más respetuosa que el 

expediente administrativo del militar lo conforman varios cuadernillos, entre ellos: 

correspondencia, embargos, cumplimiento de sentencias (por diferentes asuntos), 

reconocimiento asignación, reliquidación 20%, cumplimiento sentencia, etc., por lo que no 

se remite la totalidad al considerar que no constituyen una prueba conducente y 

pertinente dentro de esta causa en tanto que sí se generan costos a cargo del erario.  
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No obstante, si el señor Juez considera que se debe aportar la totalidad de los cuadernillos 

que conforman el expediente administrativo del militar en forma inmediata esta defensa 

estará presta a atender su solicitud. 

 

 

VII. COSTAS PROCESALES Y AGENCIAS EN DERECHO 

 

La Ley 1437 de 2011 establece respecto a la condena en costas:  

 

“Artículo 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se ventile un interés 

público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y 

ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil.”  

 

Ahora bien, esta Ley remite expresamente al artículo 365 del Código General del Proceso 

que señala en sus incisos 5 y 8:  

 

“Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a 

aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes 

reglas: (…) 5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá 

abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los 

fundamentos de su decisión. 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente 

aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación” 

 

En gracia de discusión, si el señor Juez decide emitir condena en contra de la Entidad 

de manera atenta le solicito se tenga en cuenta que desde el inicio del proceso se 

planteó por parte de la Defensa las excepciones de PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES por lo que las pretensiones del demandante repito “EN GRACIA DE 

DISCUSION” prosperarán parcialmente y es legalmente válido de conformidad con lo 

expuesto exonerar a esta entidad de la condena en costas.  

 

Finalmente, se debe precisar que el citado artículo 392 señala que solo habrá lugar a 

costas cuando en el expediente aparezcan causadas y comprobadas. 

 

VIII. ANEXOS 

 

1. Los descritos en el acápite de pruebas. 
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IX. NOTIFICACIONES 

 

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, al señor MG. (RA) LEONARDO PINTO MORALES, 

Director General y Representante Legal en la ciudad de Bogotá D.C., en el Edificio Bachué, 

Carrera 10 No. 27-27 Oficina 214; Correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

 

El correo institucional del suscrito apoderado es lmedina@cremil.gov.co y el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados (SIRNA) es edmundo-medina@hotmail.com. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
LUIS EDMUNDO MEDINA MEDINA 

C. C. No. 19.061.200 de Bogotá 

T. P. No. 16.447 C. S. de la J.     

 

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:lmedina@cremil.gov.co
mailto:edmundo-medina@hotmail.com


PARA:

DE:

DIAS INT. DTF INT. NOMINAL VR.CAPITAL VR. INTERESES

4/08/2021 31/08/2021 28 1,99% 0,020  156.969.413 $    237.338 $           

1/09/2021 30/09/2021 30 2,05% 0,020  156.969.413 $    261.773 $           

1/10/2021 31/10/2021 31 2,22% 0,022  156.969.413 $    292.763 $           

1/11/2021 30/11/2021 30 2,65% 0,026  156.969.413 $    337.506 $           

1/12/2021 31/12/2021 31 3,08% 0,030  156.969.413 $    404.482 $           

1/01/2022 31/01/2022 31 3,47% 0,034  156.969.413 $    454.743 $           

1/02/2022 28/02/2022 28 4,31% 0,042  156.969.413 $    508.151 $           

1/03/2022 31/03/2022 31 4,97% 0,049  156.969.413 $    646.718 $           

1/04/2022 30/04/2022 30 5,97% 0,058  156.969.413 $    748.164 $           

1/05/2022 31/05/2022 31 7,04% 0,068  156.969.413 $    907.085 $           

1/06/2022 30/06/2022 30 7,72% 0,074  156.969.413 $    959.492 $           

1/07/2022 31/07/2022 31 9,30% 0,089  156.969.413 $    1.185.717 $        

1/08/2022 31/08/2022 31 10,57% 0,100  156.969.413 $    1.339.697 $        

1/09/2022 12/09/2022 12 10,57% 0,100  156.969.413 $    518.593 $           

 8.802.222 $           

 8.802.222 $        

363.152.205$   

206.182.792$   

156.969.413$   

8.802.222$       

165.771.635$   

Cordialmente,

Elaboró: Revisó:

OFICINA ASESORA DE JURIDICA

GRUPO DE SENTENCIAS Y LIQUIDACIONES

En atención a su memorando 217-802 con radicado número 2022015803, a continuación le relaciono la

liquidación de intereses moratorios a la tasa DTF desde el 04 de agosto 2021(día siguiente a la fecha de

vencimiento de los 6 meses según el radicado No. 20618520 del 03 de febrero de 2021 con el cual se completó la

documentación) y hasta el 12 de septiembre de 2022 (fecha de vencimiento manifestada por el apoderado de la

defensa mediante correo electrónico), correspondiente al señor Mayor General (RA) MANUEL SANMIGUEL

BUENAVENTURA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 17.017.801, tomando como base un valor

de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS

TRECE PESOS M/CTE ($156.969.413). Lo anterior en cumplimiento a la información procedente de la Oficina

Asesora de Jurídica de la Entidad.

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

OFICINA ASESORA JURIDICA

MEMORANDO No. 217- 804

Bogotá D.C, septiembre 12 de 2022 CREMIL  2022015239

N° P 25000234200020220005700

INTERESES CREMIL

LAPSO

TOTAL INTERESES CREMIL  A LA TASA DTF 

TOTAL INTERESES A LA TASA DTF

VALOR CAPITAL CONCILIADO:

MAS INTERESES A LA TASA DTF :

NOTA: Esta liquidación se realiza de conformidad con el Acta No. 221-113 de fecha 10-08-2018 establecida por el Grupo de

Sentencias y Liquidaciones y la Oficina Asesora de Planeación.

CAPITAL INSOLUTO MANDAMIENTO DE PAGO

CAPITAL PAGADO mediante Resolución No. 7388 del 19 de mayo de 2021 

TOTAL 

FREDY A. MATEUS LONDOÑO KEYLA VARGAS

Profesional de Defensa Contratista Profesional
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